
 
 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA VASQUEZ 
TRANSCARVAS S.A. CELEBRADA EL 25 DE MARZO DEL 2015. 
  

 

En la ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos, a los veinticinco días del mes de marzo del año 
dos mil quince, siendo las 09h00 horas, en el oficina de la Compañía ubicada en la Provincia de 
Los Ríos, ciudad de Quevedo, se reúnen los señores accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA VASQUEZ TRANSCARVAS S.A., contando con la asistencia de sus 

accionistas que se detallan a continuación:  
 
 

 



 

 



 

 

 Preside la sesión MAXIMO VASQUEZ AGUILERA en su calidad de Gerente General de 

la Compañía y actúa como secretario NAVARRO MALDONADO MARCO ANTONIO 
presidente de la Compañía, se constata que se encuentra presente la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compañía esto es Ochocientas acciones, de un dólar 

americano cada una de ellas, por lo tanto, los accionistas acuerdan unánimemente 

constituirse  en Junta Universal de Accionistas, amparado en lo que dispone el art.238 

de la Ley de Compañías con el objeto de tratar los siguientes puntos que constituyen el 

orden del día. 

 

 Revisión del Quórum 

 Revisión y Aprobación de los Estados Financieros individuales bajo NIIF’s Normas 

Internacionales de Información Financiera periodo 2014. 

   

El Presidente somete  a consideración de los accionistas el orden del día, el mismo que es 

aprobado por unanimidad; en virtud de la resolución unánimemente adoptada y considerándose 

a la presente Junta General válidamente constituida para deliberar y resolver sobre los puntos 

del orden del día aprobados, el Presidente declara válidamente instalada la sesión e 

inmediatamente se asa a tratar sobre el PRIMER PUNTO: Procediéndose a analizar y aprobar la 

elaboración de lo requerido por la Superintendencia de Compañías en el registro de información 

requerida en los Estados Financieros individuales bajo NIIF’s Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

 



 


